
EXTRACTO  ACTA  DE  LA  SESIÓN   CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO 
LOCAL EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2025. 

En la Ciudad de Torrevieja, siendo las ocho horas del día veinticuatro de octubre 
de dos mil veinticinco se reúne en primera Convocatoria la Junta de Gobierno Local,  a fin 
de tratar asuntos de su competencia. 

Preside  la  sesión  el  Sr.  Alcalde,  D.  Eduardo  Dolón  Sánchez  y  asisten  los 
siguientes señores Concejales: Dª. Mª del Rosario Martínez Chazarra,  D. Ricardo Recuero 
Serrano, Dª. Rosa Cañón Rodríguez, Dª. Sandra Sánchez Andreu,  Dª Concepcion Sala 
Macia y D. Domingo Paredes Ibañez. 

Está presente y da fe del acto D. Federico Alarcón Martínez, Concejal Secretario 
de la Junta de Gobierno Local. 

Asiste a requerimiento del Sr. Alcalde-Presidente el órgano de apoyo a la Junta 
de Gobierno Local, D. Fernando Domínguez Herrero.

 Asiste,  a  requerimiento  del  Sr.  Alcalde-Presidente  y  en  calidad  de  órgano 
directivo, la Interventora General Municipal, Dª Cristina Serrano Mateo. 

Visto  que  los  asistentes  a  la  sesión  superan  el  quórum  y  número  mínimo 
exigidos en la convocatoria para la válida celebración de la sesión en primera convocatoria, 
por el Sr. Presidente se declara abierta la misma, pasándose a tratar los siguientes asuntos 
incluidos en el Orden del Día: 

1.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MINUTA  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  EL  DÍA  03  DE 
OCTUBRE DE 2025.

Se aprueba, por unanimidad de los asistentes, la minuta del acta de la sesión celebrada por 
la Junta de Gobierno Local el día 3 de Octubre de 20258, la cual se transcribirá como acta e 
incorporará al libro correspondiente debidamente firmada por el Presidente y el Concejal 
Secretario de la Junta de Gobierno Local. 

2.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  Dª.  CONCEPCIÓN  ANDREU  SAMPER, 
REPRESENTADA POR Dª. RAQUEL MARIA DIAZ MALEUBRE, BAJO REGISTRO DE 
ENTRADA  N.º  2025-E-RE-28004,  RELATIVA  A  LICENCIA  DE  OBRA  MAYOR  PARA 
DERRIBO DE ALMACÉN EN C/ SAN PASCUAL, 23. Expediente 39119/202.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
ocho,  que  representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la 
componen, ACUERDA:



PRIMERO. Conceder licencia y autorizar el inicio de las obras a CONCEPCIÓN ANDREU 
SAMPER, para el derribo de almacén en C/ San Pascual, 23 con referencia catastral 
2962719YH0026S0001WD,  según  proyecto  redactado  por  el  técnico, RAQUEL  DIAZ 
MALEUBRE, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.



12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 1.864 € 4% 74,56 € 22/04/2025

Tasa
LICENCIAS 
URBANÍSTICAS

54,10 € 100% 54,10 € 22/04/2025

TOTAL 128,66 €

FIANZA PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS 
URBANÍSTICOS

1000 € 04/06/2025

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 CONCEPCIÓN ANDREU SAMPER en calidad de interesado. 
 Raquel Maria Diaz Maleubre en calidad de representante. 



3.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  NICE  EXPERIENCE  SLU, 
REPRESENTADA POR D. JOSE MALAVE GORDILLO, BAJO REGISTRO DE ENTRADA 
N.º 2025-E-RE-35524, RELATIVA A LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA AMPLIACIÓN Y 
REFORMA INTERIOR EN RESTAURANTE MCDONALD'S, EN CTRA. CREVILLENTE 2. 
Expediente 52187/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
ocho,  que  representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia y autorizar el inicio de las obras a NICE EXPERIENCE SLU, 
para la ampliación y reforma interior en Restaurante McDonald's, en Ctra. Crevillente 
2 con  referencia  catastral 3078605YH0037N0001EE,  según  proyecto  redactado  por  el 
técnico, José Malavé Gordillo, con sujeción a las siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.



9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 182.494,82 € 4% 7.299,79 € 02/06/2025

Tasa
LICENCIA 
URBANÍSTICA

718,45 € 100% 718,45 € 02/06/2025

TOTAL 8.018,24 €

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 



la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 NICE EXPERIENCE SLU en calidad de interesado. 
 JOSE MALAVE GORDILLO en calidad de representante. 

4.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  GOOD  ASIAN  FOOD  S.L, 
REPRESENTADA  POR  D.  CAYETANO  BERNABE  BROTONS,  BAJO  REGISTRO  DE 
ENTRADA  N.º  2025-E-RE-76241,  RELATIVA  A  LICENCIA  DE  OBRA  MAYOR  PARA 
DERRIBO  DE  ESTACIÓN  DE  SERVICIO  EN  PARCELA  R-3  4A  SECTOR  11  B  "LA 
HOYA". Expediente 99551/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
ocho,  que  representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia y autorizar el inicio de las obras a GOOD ASIAN FOOD S.L, 
para el derribo de estación de servicio en Parcela R-3 4A Sector 11 B "La Hoya" con 
referencia  catastral 2983301YH0028S0001KQ según  proyecto  redactado  por  el 
técnico, Jorge  Juan  Bernabé  Brotons,  con  sujeción  a  las  siguientes  CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.
4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 



contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación existente, y esta operación deje a la vista la medianera o parte de ella sin protección 
frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de  impermeabilizarlos 
mediante  los  métodos  constructivos  adecuados,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  72. 
"Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de Fomento de la Calidad 
del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 3.493,01 € 4% 139,72 € 19/09/2025

Tasa
LICENCIA 
URBANÍSTICA

54,10 € 100% 54,10 € 19/09/2025

TOTAL 193,82 €



FIANZA PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS 
URBANÍSTICOS

1000 € 24/09/2025

TERCERO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 GOOD ASIAN FOOD S.L en calidad de interesado. 
 Cayetano Bernabe Brotons en calidad de representante. 

5.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  ACCIONA  SERVICIOS  URBANOS,  S.L., 
REPRESENTADO POR GAS AND GO GLOBAL SERVICES SL,  BAJO NÚMERO DE 
REGISTRO DE ENTRADA 2024-E-RE-40160, RELATIVA A LICENCIA DE OBRA MAYOR 
PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  UNA  ESTACIÓN  DE  CARGA  DE  GAS  NATURAL 
COMPRIMIDO EN C/ ZV, 32 PARCELA 553, POLÍGONO 2 (GASINERA). AUTORIZACIÓN 
DEL INICIO DE LAS OBRAS, SI PROCEDE. Expediente 51258/2024.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
ocho,  que  representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO. Autorizar el inicio de las obras a ACCIONA SERVICIOS URBANOS S.L., para 
la construcción de una estación de carga de gas natural comprimido en C/ ZV, 32 
parcela 553, polígono 2 (gasinera) con referencia catastral 3072601YH0037S0001YA, 
según proyecto redactado por el técnico, ÁLVARO RODRÍGUEZ GARCÍA, con sujeción a 
las siguientes CONDICIONES GENERALES:

1.-  Según consta en el  informe de la Arquitecta Municipal  transcrito anteriormente,  será 
necesario  realizar  un  acta  de deslinde de suelo  entre  la  parcela  de la  gasinera,  la  del 
albergue y la actual nave de servicios, suscrita por la dirección facultativa de la obra del 
albergue, el redactor del proyecto de la gasinera y supervisada in situ por el Ayuntamiento.

2.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.



4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 



interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación  existente,  y  esta  operación  deje  a  la  vista  la  medianera  o  parte  de  ella  sin 
protección  frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de 
impermeabilizarlos mediante los métodos constructivos adecuados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 72. "Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad del Medio Urbano.

SEGUNDO. Notificar la  presente resolución a  los  que luego se dirán, significándole  que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 ACCIONA SERVICIOS URBANOS S.L. en calidad de interesado. 
 GAS AND GO GLOBAL SERVICES SL en calidad de representante. 

6.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  TALAN  DEVELOPMENT  S.L., 
REPRESENTADA POR Dª. VALERIIA DEMYDOVSKA, BAJO REGISTRO DE ENTRADA 
N.º 2025-E-RE-51877, RELATIVA A CONCESIÓN DE LICENCIA Y AUTORIZACIÓN DE 
INICIO DE LAS OBRAS DE DEMOLICIÓN DE LOCAL Y VIVIENDA UNIFAMILIAR EN 
C/ZOA 36 Y 34. Expediente 69588/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
ocho,  que  representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia y autorizar el inicio de las obras a TALAN DEVELOPMENT, 
S.L., para  la demolición  de  local  y  vivienda  unifamiliar,  en  C/  Zoa,  36  y  34 con 
referencia  catastral 4161216YH0046S0001JZ,  según  proyecto  redactado  por  el 
técnico, Juan  Fco.  Chumilla  Ripoll,  con  sujeción  a  las  siguientes  CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  



las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.
14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.



15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación  existente,  y  esta  operación  deje  a  la  vista  la  medianera  o  parte  de  ella  sin 
protección  frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de 
impermeabilizarlos mediante los métodos constructivos adecuados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 72. "Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación Base imponible Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 10.800 € 4% 432 € 02/07/2025

Tasa tasa 54,10 € 100% 54,10 € 02/07/2025

TOTAL 486,10 €

FIANZA PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS 
URBANÍSTICOS 

1000 € 16/10/2025

TERCERO.  Notificar la  presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 TALAN DEVELOPMENT, S.L. en calidad de interesado. 
 VALERIIA DEMYDOVSKA en calidad de representante. 

7.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  PROMOCIONES  Y 
CONSTRUCCIONES G73 S.L., REPRESENTADA POR Dª. MARÍA TERESA FRUCTUOSO 
BAEZA,  BAJO  REGISTRO  DE  ENTRADA  N.º  2024-E-RE-98775,  RELATIVA  A 
CONCESIÓN  DE  LICENCIA  DE  OBRAS  CON  PROYECTO  BÁSICO  PARA  LA 
CONSTRUCCIÓN DE 80 VIVIENDAS, 88 PLAZAS DE APARCAMIENTO, TRASTEROS Y 
ZONAS COMUNES EN PARCELA R26d DEL PLAN PARCIAL LA HOYA. Expediente 
119370/2024.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de ocho 
,que representan la totalidad del número legal de miembros que de derecho la componen, 
ACUERDA:

PRIMERO.  Conceder licencia  de  obras,  con  proyecto  básico,  a PROMOCIONES  Y 
CONSTRUCCIONES  G73  S.L., para  la construcción  de  80  viviendas,  88  plazas  de 
aparcamiento,  trasteros  y  zonas  comunes,  en  Parcela  R26d  del  Plan  Parcial  La 



Hoya con referencia catastral 3886804YH0038N0000IL, según proyecto redactado por el 
técnico, JORDI  SALVAT  CALVO,  con  sujeción  a  las  siguientes  CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 



desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación  existente,  y  esta  operación  deje  a  la  vista  la  medianera  o  parte  de  ella  sin 
protección  frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de 
impermeabilizarlos mediante los métodos constructivos adecuados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 72. "Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe Fecha de pago

Tasa LICENCIA URBANÍSTICA 12.136,70 € 100% 12.136,70 € 05/02/2025

Tasa LÍNEAS Y RASANTES 17,50 € 100% 17,50 € 05/02/2025

TOTAL 12.154,20 €

En cuanto al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, existe acuerdo de la 
Junta  de  Gobierno  Local  número  JG/2025/21  de  fecha  11  de  abril  de  2025  y  CSV 
3J5QNY6EY6FJ7JGHYR4CPGD7Q, acordando:
...”Conceder  a  la  mercantil  PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES G73 S.L.,  con  CIF 
B16482960, según solicitud presentada por su representante Dª María Teresa Fructuoso 
Baeza, con DNI ***5539**, con fecha 4/02/2025 y registro de entrada 2025-E-RE-9591, el 
fraccionamiento  del  pago  de  la  deuda  en  concepto  de  “Licencia  de  obra  mayor  -  N. 
Expediente  119370/2024.  Construcción  de  80  viviendas,  88  plazas  de  aparcamiento, 
trasteros y zonas comunes, en Parcela R26d del Plan Parcial  La Hoya”, liquidación con 
referencia interna 173139 (derivada de la autoliquidación con referencia interna n.º 165791), 
de acuerdo con el  calendario de pagos que obra en el expediente 13116/2025 de solicitud 
de fraccionamiento de deuda tributaria...”

TERCERO.  Se hace constar que este Ayuntamiento no autorizará el  inicio de las obras 
hasta la presentación y revisión técnica del correspondiente  proyecto de ejecución,  que 
deberá justificar los siguientes extremos:  

 P I S C I N A S

 Plan General De Ordenación Urbana  Cumple
 Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-30  A justificar en el P.E.



 Reglamento Electrotécnico De Baja Tensión. Itc-Bt-31  A justificar en el P.E.
 Instrucción De Hormigón Estructural Ehe-08  A justificar en el P.E.
 R.D. 742/2013 Criterios Técnico sanitarios  A justificar en el P.E.
 Esquema Unifilar  A justificar en el P.E.
 R.D. 314/2006. Código Técnico De La Edificación  A justificar en el P.E.

 - DC-09 Aparcamientos.  A justificar en el P.E..

 -  Real  Decreto  1053/2014,  (ITC)  BT  52  «Instalaciones  con  fines  especiales. 
Infraestructura para la  recarga de vehículos eléctricos» A justificar en el P.E.

 Decreto 65/2019, de 26 de Abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en 
la edificación y en los espacios públicos. A justificar en el P.E.

 - Accesibilidad en la edificación.
 -  Accesibilidad  en  los  espacios  públicos  urbanizados  y  en  los  espacios  públicos 

naturales.

 Justificación DB-CTE-SE Seguridad estructural. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HE Ahorro energético. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HS Salubridad. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HR Protección frente al ruido. A justificar en el P.E.

 RITE.  RD.  1027/2007 Reglamento  de  Instalaciones  Térmicas  en  los  edificios.  A 
justificar en el P.E.

 REBT. RD. 842/2002  Reglamento Electrotécnico para baja tensión.  A justificar en el 
P.E.

 RD 47/2007. Certificado de eficiencia energética. A justificar en el P.E.

 Infraestructuras comunes para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
R.D. Ley 1998. R.D. 401/2003. A justificar en el P.E.

 Estudio de Seguridad y Salud. R.D. 604/2006. A justificar en el P.E.

 RD 105/2008 Producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
A justificar en el P.E.


CUARTO.-  Comunicar  el  presente  Acuerdo  al  Área  de  Proyectos,  Servicios  e 
Infraestructuras Básicas.

QUINTO. Notificar la  presente  resolución  a  los  que  luego  se  dirán, significándole  que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 



de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES G73 S.L. en calidad de interesado. 
 Maria Teresa Fructuoso Baeza en calidad de representante. 

8.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  D.  ADAY  MUTLU,  REPRESENTADO  POR  D. 
JOAQUÍN BERNABEU JUAREZ, BAJO REGISTRO DE ENTRADA N.º 2025-E-RE-10383, 
RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  DE  OBRAS  PARA  LEGALIZACIÓN  DE 
CONSTRUCCIÓN DE PORCHE EN C/ SALVADOR DALÍ. Expediente 12895/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
ocho,  que  representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO.  Conceder licencia  de  obras  a ADAY  MUTLU, para  la legalización  de 
construcción  de  porche  en  C/  Salvador  Dalí,  11 con  referencia  catastral 
2996201YH0029N0001KP,  según  proyecto  redactado  por  el  técnico, Joaquín  Bernabeu 
Juárez  y  Mariano  Pérez  Pedrazas,  con  sujeción  a  las  siguientes  CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.



7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

15. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación  existente,  y  esta  operación  deje  a  la  vista  la  medianera  o  parte  de  ella  sin 
protección  frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de 
impermeabilizarlos mediante los métodos constructivos adecuados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 72. "Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad del Medio Urbano.

SEGUNDO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO
13.219,18 
€

4% 528,77 € 14/02/2025



Tasa LICENCIA URBANÍSTICA 718,45 € 100% 718,45 € 14/02/2025

TOTAL 1.247,22 €

TERCERO.  Notificar la  presente resolución a los que luego se dirán, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 ADAY MUTLU en calidad de interesado. 
 JOAQUIN BERNABEU JUAREZ en calidad de representante. 

9.-  ANULAR Y DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO ADOPTADO EN J.G.L. DE 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024, EN RELACIÓN CON LICENCIA DE OBRAS CONCEDIDA A LA 
MERCANTIL  MAQUINARIA  CONSTRUCTIVA  LOPICRAC  S.L.,  POR  ERROR  EN  LA 
REFERENCIA CATASTRAL Y CONCEDER LICENCIA Y AUTORIZAR INICIO DE OBRAS 
PARA CONSTRUCCIÓN DE 15 VIVIENDAS, CON PISCINA Y SÓTANO PARA GARAJE 
EN C/ ASOCIACIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO. Expediente 20026/2023.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
ocho,  que  representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO: ANULAR y dejar sin efecto el acuerdo número JG/2024/59 adoptado por la Junta 
de  Gobierno  Local  en  sesión  celebrada  con  fecha  20  de  septiembre  de  2024  y  CSV 
93AXS54NC4GJMN4JFTRMAQJM4, y en su lugar,

SEGUNDO:  Conceder licencia  y  autorizar  el  inicio  de  las  obras  a MAQUINARIA 
CONSTRUCTIVA LOPICRAC SL, para la  construcción de 15 viviendas, con piscina y 
sótano  para  garaje  en  C/  Asociación  Víctimas  del  Terrorismo,  parcela  17,  Sector 
25 con referencia catastral 4591503YH0049S0001SE,  según proyecto redactado por el 
técnico, José Francisco Sánchez Cánovas, con sujeción a las siguientes  CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban.

2.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.



3.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

4.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de la Zona I, "casco actual", según delimitación del 
P.G.O.U. de Torrevieja, baldosas de granito gris urbano, de 40 x 60 cm. Y 4 cm. de espesor, 
con baldosas de 20 x 20 cm. abujardado en los pasos de peatones.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

7.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios y rótulos con nombre de las calles, cuando se trate de edificios en esquina. 
Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos deberá 
comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

8.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

9.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

10.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

11.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

12.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

13.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

14.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 



interrupción de las obras, en iguales condiciones.

TERCERO.  Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe
Fecha de 
pago

Tasa
LICENCIA 
URBANÍSTICA

4.804,20 € 100% 4.804,20 € 15/03/2023

Impuesto ICIO 1.231.597 € 4% 49.263,88 € 15/03/2023

TOTAL 54.068,08 €

CUARTO.  Comunicar  el  presente  Acuerdo  al  Área  de  Proyectos,  Servicios  e 
Infraestructuras Básicas.

QUINTO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole que contra 
el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

 MAQUINARIA CONSTRUCTIVA LOPICRAC SL 
 Santiago Navarro Sáez.

10.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA N.º 60FERR000041 CON OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA, PRESENTADA POR LA MERCANTIL TELEFONICA DE 
ESPAÑA  S.A.  SOCIEDAD  UNIPERSONAL,  POR  IMPORTE  DE  1.311,52  €  EN 
CONCEPTO DE SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET Y TRANSMISIÓN – MAYO DE 
2025. Expediente 58642/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
ocho,  que  representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR la siguiente factura:
REG.FACE REGAGE25e00048054757

FECHA FACTURA 02/06/2025

N.º FACTURA 60FERR000041

TERCERO TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL



CIF A82018474

CONCEPTO
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET Y TRANSMISIÓN -
Periodo de facturación:01/05/2025 - 31/05/2025

IMPORTE 1.311,52 €

ORGANO GESTOR Innovación

NATURALEZA JURIDICA Servicios

EJERCICIO ECONOMICO 2025

SEGUNDO.- AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR  la  obligación 
correspondiente y proponer el pago de la factura expresada en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos.

CUARTO.- DAR CUENTA de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los 
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes al presente reconocimiento 
y liquidación de obligaciones, así como de practicar la fiscalización formal y las anotaciones 
contables  correspondientes  a  la  presente  ordenación de pagos,  a  fin  de que se hagan 
efectivos los pagos ordenados.

QUINTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado que consta en el párrafo Primero. 
Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente 
recurso contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de 
esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

11.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA N.º 60GERR000269 CON OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA, PRESENTADA POR LA MERCANTIL TELEFONICA DE 
ESPAÑA  S.A.  SOCIEDAD  UNIPERSONAL,  POR  IMPORTE  DE  1.311,52  €  EN 
CONCEPTO DE SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET Y TRANSMISIÓN – JUNIO DE 
2025. Expediente 74475/2025.

A su vista, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, en número de 
ocho,  que  representan  la  totalidad  del  número  legal  de  miembros  que  de  derecho  la 
componen, ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR la siguiente factura:
REG.FACE REGAGE25e00057956005

FECHA FACTURA 01/07/2025

N.º FACTURA 60GERR000269

TERCERO TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL

CIF A82018474



CONCEPTO
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET Y TRANSMISIÓN - 
JUNIO 2025

IMPORTE 1.311,52 €

ORGANO GESTOR Innovación

NATURALEZA JURIDICA Servicios

EJERCICIO ECONOMICO 2025

SEGUNDO.- AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR  la  obligación 
correspondiente y proponer el pago de la factura expresada en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos.

CUARTO.- DAR CUENTA de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los 
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes al presente reconocimiento 
y liquidación de obligaciones, así como de practicar la fiscalización formal y las anotaciones 
contables  correspondientes  a  la  presente  ordenación de pagos,  a  fin  de que se hagan 
efectivos los pagos ordenados.

QUINTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado que consta en el párrafo Primero. 
Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente 
recurso contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de 
esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

12.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA N.º 60HERR000178 CON OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA, PRESENTADA POR LA MERCANTIL   TELEFONICA DE   
ESPAÑA  S.A.  SOCIEDAD  UNIPERSONAL  ,  POR  IMPORTE  DE  1.311,52  €  EN   
CONCEPTO DE SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET Y TRANSMISIÓN – JULIO DE 
2025. Expediente   84348  /2025   

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR la siguiente factura:

REG.FACE REGAGE25e00067484519

FECHA FACTURA 01/08/2025

N.º FACTURA 60HERR000178

TERCERO TELEFONICA DE ESPAÑA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL



CIF A82018474

CONCEPTO
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET Y TRANSMISIÓN – 
Período de facturación 01 al 31 de julio de 2025

IMPORTE 1.311,52 €

ORGANO GESTOR Innovación

NATURALEZA JURIDICA Servicios

EJERCICIO ECONOMICO 2025

SEGUNDO.- AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR  la  obligación 
correspondiente y proponer el pago de la factura expresada en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos.

CUARTO.- DAR CUENTA de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los 
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes al presente reconocimiento 
y liquidación de obligaciones, así como de practicar la fiscalización formal y las anotaciones 
contables  correspondientes  a  la  presente  ordenación de pagos,  a  fin  de que se hagan 
efectivos los pagos ordenados.

QUINTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado que consta en el párrafo Primero. 
Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente 
recurso contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de 
esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

13.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA N.º 9420062784 CON OMISIÓN DE LA 
FUNCIÓN INTERVENTORA, PRESENTADA POR LA MERCANTIL VODAFONE ESPAÑA 
S.A.U., POR IMPORTE DE 8.364,73 € EN CONCEPTO DE SERVICIOS DE TELEFONÍA 
FIJA MAYO 2025. Expediente 66103/2025 

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen,ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR la siguiente factura:

REG.FACE REGAGE25e00052993545

FECHA FACTURA 01/06/2025

N.º FACTURA 9420062784



TERCERO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

CIF A80907397

CONCEPTO SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA MAYO 2025

IMPORTE 8.364,73 €

ORGANO GESTOR Innovación

NATURALEZA JURIDICA Servicios

EJERCICIO ECONOMICO 2025

SEGUNDO.- AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR  la  obligación 
correspondiente y proponer el pago de la factura expresada en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos.

CUARTO.- DAR CUENTA de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los 
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes al presente reconocimiento 
y liquidación de obligaciones, así como de practicar la fiscalización formal y las anotaciones 
contables  correspondientes  a  la  presente  ordenación de pagos,  a  fin  de que se hagan 
efectivos los pagos ordenados.

QUINTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado que consta en el párrafo Primero. 
Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente 
recurso contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de 
esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

14.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA N.º 9420062785 CON OMISIÓN DE LA 
FUNCIÓN INTERVENTORA, PRESENTADA POR LA MERCANTIL VODAFONE ESPAÑA 
S.A.U., POR IMPORTE DE 5.412,09 € EN CONCEPTO DE SERVICIOS DE TELEFONÍA 
MOVIL MAYO 2025. Expediente 66104/2025 

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR la siguiente factura:

REG.FACE REGAGE25e00052994085

FECHA FACTURA 01/06/2025

N.º FACTURA 9420062785



TERCERO VODAFONE ESPAÑA S.A.U.

CIF A80907397

CONCEPTO SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL MAYO 2025

IMPORTE 5.412,09 €

ORGANO GESTOR Innovación

NATURALEZA JURIDICA Servicios

EJERCICIO ECONOMICO 2025

SEGUNDO.- AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR  la  obligación 
correspondiente y proponer el pago de la factura expresada en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos.

CUARTO.- DAR CUENTA de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los 
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes al presente reconocimiento 
y liquidación de obligaciones, así como de practicar la fiscalización formal y las anotaciones 
contables  correspondientes  a  la  presente  ordenación de pagos,  a  fin  de que se hagan 
efectivos los pagos ordenados.

QUINTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado que consta en el párrafo Primero. 
Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente 
recurso contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de 
esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

15.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE FACTURA N.º 2025202515865 CON OMISIÓN DE 
LA  FUNCIÓN  INTERVENTORA,  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  ESPUBLICO 
SERVICIOS  PARA  LA  ADMINISTRACION,  S.  A.,  POR  IMPORTE  DE  3.765,97  €  EN 
CONCEPTO DE SERVICIOS DE AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LA PLATAFORMA DE 
ADMINISTRACIÓN  ELECTRÓNICA  GESTIONA.  DEL  01/04/2025  -  30/06/2025 
CONSUMOS GESTIONA:  NOTIF/COMUNIC.  ELECTRONICAS -  3.155+10.155  AVISOS 
POR SMS. Expediente 88181/2025 

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR la siguiente factura:

REG.FACE REGAGE25e00058099936



FECHA FACTURA 30/06/2025

N.º FACTURA 2025202515865

TERCERO ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, S. A.

CIF A50878842

CONCEPTO

Servicios  de  ampliación  y  mejora  de  la  plataforma  de 
Administración  electrónica  GESTIONA.  Del  01/04/2025  - 
30/06/2025  CONSUMOS  GESTIONA:  NOTIF/COMUNIC. 
ELECTRONICAS - 3.155+10.155 AVISOS POR SMS

IMPORTE 3.765,97 €

ORGANO GESTOR Innovación

NATURALEZA JURIDICA Servicios

EJERCICIO ECONOMICO 2025

SEGUNDO.- AUTORIZAR,  DISPONER,  RECONOCER  y  LIQUIDAR  la  obligación 
correspondiente y proponer el pago de la factura expresada en sus propios términos.

TERCERO.- ORDENAR EL PAGO de la factura expresada en sus propios términos.

CUARTO.- DAR CUENTA de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los 
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes al presente reconocimiento 
y liquidación de obligaciones, así como de practicar la fiscalización formal y las anotaciones 
contables  correspondientes  a  la  presente  ordenación de pagos,  a  fin  de que se hagan 
efectivos los pagos ordenados.

QUINTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado que consta en el párrafo Primero. 
Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad 
con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente 
recurso contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de 
esta Provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

16.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE DOS FACTURAS CON OMISIÓN DE LA FUNCIÓN 
INTERVENTORA,  PRESENTADAS  POR  LA  MERCANTIL  TORREVIEJA  DIESEL  S.L., 
POR UN IMPORTE TOTAL DE 2.078,63 € EN CONCEPTO DE S/P 95 SUMINISTRO DE 
CARBURANTE  VEHÍCULOS  AYUNTAMIENTO  BIENESTAR  SOCIAL  MAYO-
NOVIEMBRE 2024 Y ENERO-JUNIO 2025. Expediente 70701/2025 

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:



PRIMERO.- Aprobar las facturas:

Tercero/ Razón Social CIF

TORREVIEJA DIESEL S.L. B53121687

Órgano Gestor Naturaleza jurídica Fecha de 
realización

Ejercicio 
económico

Dpto. Bienestar SocialContrato de Suministro 2025 2025

Concepto 
presupuestario

2025-9-2310-22103 Combustibles y carburantes

Nº
Fecha 
registro/ 
Fecha 
expedición

Refer. 
fra

Registro externo: Face CONCEPTO IMPORTE

1
01/07/2025

30/06/2025
27470

REGAGE25e00057475
844

S/P 95 Suministro de Carburante 
Vehículos Ayuntamiento 
BIENESTAR SOCIAL MAYO 
2024.
(desglosa el gasto en carburante 
de mayo 2024 a noviembre 2024)

1.249,80 €

2
01/07/2025

30/06/2025
27476 REGAGE25e00057554

090

S/P 95 Suministro de Carburante 
Vehículos Ayuntamiento 
BIENESTAR SOCIAL ENERO 
2025.
( desglosa el gasto en carburante 
de enero a junio 2025)

828,83 €

TOTAL 2.078,63 €

SEGUNDO. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y proponer el pago de la factura 
expresada en sus propios términos.

TERCERO. Ordenar el pago de las facturas expresadas en sus propios términos.

CUARTO.  Notificar  la  presente  resolución  a  Torrevieja  Diesel  S.L.,  CIF:  B53121687, 
significándole que contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer  alternativamente,  recurso de reposición potestativo,  en el  plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo 
órgano que ha dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo  de  Elche  o  el  de  la  circunscripción  de  su  domicilio,  si  este 
radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

QUINTO. Dar traslado de éste acuerdo a los departamentos de:



 Intervención-Contabilidad

 Tesorería

17.-  SOLICITUD  PRESENTADA  POR  LA  MERCANTIL  YUVAM  NETWORK  S.L.U., 
REPRESENTADA POR D. DAVIR SORIANO FILIU, BAJO REGISTRO DE ENTRADA Nº 
2025-E-RE-37179,  RELATIVA  A  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  DE  OBRAS  CON 
PROYECTO BÁSICO PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA 
EN C/ ASTURIAS, URBANIZACIÓN LOS BALCONES. Expediente 53128/2025 

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO. Conceder licencia de obras, con proyecto básico, a YUVAM NETWORK S. L. 
U., para  la  construcción  de  vivienda  unifamiliar  y  piscina  en  C/  Asturias,  59B,  Los 
Balcones con referencia catastral 9737925XH9093N0001KI, según proyecto redactado por 
el  técnico,  DAVID  SORIANO  FILIU,  con  sujeción  a  las  siguientes CONDICIONES 
GENERALES:

1.  El titular de la licencia se compromete, según escrito presentado con fecha 16 de 
octubre de 2025 y registro de entrada 2025-E-RE-88024 a ejecutar las obras descritas en el 
informe de Agamed, requisitos indispensables para la obtención de la posterior certificación 
de las infraestructuras por parte de Agamed y que consisten en :

Reglamento  Regulador  del  Servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  y 
alcantarillado, así como con la Guía Técnica del Ciclo Integral del Agua en Torrevieja y
el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa aplicable.

► Sistema de evacuación separativo: las instalaciones privadas de evacuación de aguas
pluviales deben ser independientes de las de aguas residuales. Se debe prestar especial 
atención a elementos como: rejillas en rampas, patios de luces, duchas exteriores, rejillas 
desbordantes de piscinas, jacuzzis, etc.; asegurando que no aporten aguas pluviales a la 
red privada de aguas residuales. En el caso de duchas exteriores, deberá de elevarse la 
base de estas instalaciones sobre la rasante o bien disponer de algún elemento perimetral o 
cubierta que minimice la entrada de agua pluvial  en el  sistema de evacuación de agua 
residual de la edificación.

► Acometida  de  saneamiento:  se  considera  viable  la  conexión  a  la  red  de 
alcantarillado, en la Calle Asturias,  siendo necesario que la acometida sea de PVC teja 
liso de 200 mm. La profundidad y tipología del registro se ajustarán a las prescripciones de 
la Guía Técnica de AGAMED.

Las acometidas a la red municipal serán en gravedad, por tanto, en caso de ser necesario 
disponer de equipos de elevación en el interior de la parcela, estos se dispondrán dentro del
ámbito  privado  en  su  totalidad,  incluida  la  arqueta  de  descarga  de  aguas  residuales 
procedentes de la elevación.
Se recuerda que la ejecución de acometidas está reservada exclusivamente al prestador del
servicio.



► Conexión a la red de abastecimiento: la viabilidad del punto de conexión de la nueva
edificación a la red de abastecimiento de agua potable municipal, estará condicionada a la
ejecución de la ampliación de la red existente, a lo largo de la totalidad de la fachada 
de la parcela en Calle Asturias. La ampliación se ejecutará con conducción de fundición
(FD)  de  100  mm.  El  contador  individual,  se  ubicará  en  fachada  de  forma  que  sea 
totalmente accesible desde vía pública.
La acometida prevista se ajustará a las prescripciones de la Guía Técnica de AGAMED, 
siendo su ejecución competencia exclusiva del prestador del servicio.

En caso de requerir la instalación de  depósitos de agua potable en sus instalaciones 
interiores, en cumplimiento del Artículo 40, del Real Decreto 3/2023, estas instalaciones 
se ubicarán, como criterio general, en zonas de planta baja.

Sin  perjuicio  de  lo  especificado  anteriormente,  la  definición  del  alcance  de  las 
actuaciones necesaria para la ejecución de las conexiones a las redes municipales, 
así como el acondicionamiento y/o anulación de infraestructuras existentes que no 
cumplan con la normativa y recomendaciones técnicas vigentes de la entidad, en su 
caso, queda condicionada a la inspección técnicas in situ, por parte de los servicios 
de alcantarillado y distribución de agua potable de AGAMED.

Se hace constar que cualquier modificación de las infraestructuras previstas o que no 
cumpla con los establecido en este informe,  deberá de comunicarse al  servicio y 
ajustarse  a  la  normativa  y  recomendaciones  técnicas  mencionadas,  solicitando 
informe técnico para la validación de las modificaciones.

2. El titular de la licencia se compromete a no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización y a incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o uso 
del inmueble, por lo que deberá hacerse constar en las escrituras de declaración de obra en 
construcción o de obra nueva que se otorguen o se inscriban

3.  La licencia concedida bajo el epígrafe 1, se concede dejando a salvo los derechos de 
propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros,  y  con  sujeción  a  las  condiciones  generales  de 
aplicación.

4.  En el caso de tratarse de obras de nueva planta o vallado de solares, antes de iniciar  
las obras, deberá obtener la tira de cuerdas en el acta de replanteo de comienzo de las 
obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 del P.G.O.U. de este Municipio, así 
como comunicar a este Ayuntamiento el inicio de las mismas.

5.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán  respetar  todos  los  servicios  públicos  (alcantarillado,  alumbrado, 
pavimentación, etc.), incluidos los rótulos de nombres de las calles.

6.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán ejecutar las aceras de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I: Detalles 
Constructivos de la Ordenanza reguladora de obras y servicios en el dominio y uso público 
dependientes del Ayuntamiento de Torrevieja



7.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado  1,  deberán,  en  virtud  del  artículo  31  del  P.G.O.U.,  garantizar  la  ejecución  o 
reposición de los servicios de infraestructuras, que falten o pudieran deteriorarse durante la 
ejecución de la obras, para que la parcela adquiera la condición de solar.

8.  Para verificar esta obligación, al finalizar las obras de edificación, la parcela deberá 
contar con todos los servicios de infraestructuras en perfectas condiciones, incluido vados 
reglamentarios  y  rótulos  con  nombre  de  las  calles,  cuando  se  trate  de  edificios  en 
esquina. Antes de iniciar las obras de construcción o restauración de los servicios públicos 
deberá comunicarlo al Área de Infraestructuras, Proyectos y Servicios Básicos.

9.  Las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente apartado 1, deberán 
llevarse  a  cabo  por  empresa  de  construcción  que  esté  en  posesión  del  documento  de 
calificación empresarial.

10.  Los responsables de las obras amparadas en la licencia concedida en el precedente 
apartado 1, deberán adoptar las medidas de seguridad sobre la vía pública previstas en los 
vigentes Reglamentos.

11.  Será absolutamente necesario ejecutar un vallado de obra acorde a la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad en el Medio Urbano, artículos 73 a 76, que podrá consultar en la 
página web del Ayuntamiento (www.torrevieja.es).

12.  Las edificaciones sitas en zonas dotadas del servicio de alcantarillado, deberán realizar 
la conexión a la red correspondiente.

13.  En  la  licencia  concedida  bajo  el  epígrafe  1,  deberá  aportarse  certificado  de 
desratización  que  acredite  que  ésta  se  ha  producido  con  15  días  de  antelación  a  la 
demolición. Los derribos no podrán ejecutarse en el período comprendido entre los días 
quince de junio a quince de septiembre, ambos inclusive.

14.  Una vez obtenida la correspondiente licencia, al comienzo de la obra y durante todo el 
tiempo de ejecución de la misma, quedará expuesto en sitio visible desde la vía pública y a 
una altura no mayor del primer forjado, un cartel de identificación de la obra conforme a lo 
dispuesto el artículo 46.3 del P.G.O.U.

15.  En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, el plazo de ejecución de la obra a efectos de 
caducidad  de  la  licencia  es  de  veinticuatro  meses,  contados  desde  la  concesión  de  la 
misma, mediante la presentación del correspondiente proyecto básico. También caducará la 
licencia  a  los  seis  meses  de  la  inactividad  contados  desde  su  concesión  o  desde  la 
interrupción de las obras, en iguales condiciones.

16. En la licencia concedida bajo el epígrafe 1, cuando se genere un solar por derribo de la 
edificación  existente,  y  esta  operación  deje  a  la  vista  la  medianera  o  parte  de  ella  sin 
protección  frente  a  las  humedades,  el  propietario  del  solar  tendrá  la  obligación  de 



impermeabilizarlos mediante los métodos constructivos adecuados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 72. "Impermeabilización de las medianeras colindantes", de la Ordenanza de 
Fomento de la Calidad del Medio Urbano.

SEGUNDO. Aprobar las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras y de la Tasa por Licencias Urbanísticas que ascienden a:

Tributo Denominación
Base 
imponible

Tipo Importe Fecha de pago

Impuesto ICIO 151.510,74 € 4% 6.060,43 € 26/05/2025

Tasa
LICENCIAS 
URBANÍSTICAS

2.336,70 € 100% 2.336,70 € 26/05/2025

Tasa
LÍNEAS Y 
RASANTES

17,50 € 100% 17,50 € 26/05/2025

TOTAL 8.414,63 €

TERCERO.  Se hace constar que este Ayuntamiento no autorizará el  inicio de las obras 
hasta  la  presentación  y  revisión  técnica  del  correspondiente proyecto  de  ejecución, que 
deberá justificar los siguientes extremos:  

 Justificación DB-CTE-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad.  A justificar en el 
P.E.
 Justificación DB-CTE-SE Seguridad estructural.  A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HE Ahorro energético. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HS Salubridad. A justificar en el P.E.

 Justificación DB-CTE-HR Protección frente al ruido. A justificar en el P.E.

 RITE.  RD.  1027/2007 Reglamento  de  Instalaciones  Térmicas  en  los  edificios.  A 
justificar en el P.E.

 REBT. RD. 842/2002  Reglamento Electrotécnico para baja tensión. A justificar en el 
P.E.

 NCSE-02. Norma De Construcción Sismorresistente. A justificar en el P.E.

RD 47/2007. Certificado de eficiencia energética. A justificar en el P.E.

 Estudio de Seguridad y Salud. R.D. 604/2006.  A justificar en el P.E.

Deberá  garantizarse  la  ejecución  o  reposición  de  los  servicios  de 
infraestructuras, que faltan o pudieran deteriorarse durante la ejecución de la 



obra,  para  que  la  parcela  adquiera  la  condición  de  solar  mediante  la 
presentación  de  aval  bancario  o  fianza  por  la  cantidad  de  9.226,8m€.  A 
justificar en el P.E.

CUARTO.-  Comunicar el  presente  Acuerdo  al  Área  de  Proyectos,  Servicios  e 
Infraestructuras Básicas.

QUINTO. QUINTO. Notificar la presente resolución a los que luego se dirán, significándole 
que  contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

YUVAM NETWORK S. L. U. en calidad de interesado. 
DAVID SORIANO FILIU en calidad de representante

18.-  TOMAR  CONOCIMIENTO  DEL  ACTA  DE  RECEPCIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE 
URBANIZACIÓN  DE  LA  FASE  1  DEL  PROYECTO  DE  URBANIZACIÓN  SECTOR  S-
20“LA  HOYA”  DE  FECHA  20  DE  OCTUBRE  DE  2025  Y 
CSV:4MPYTLRKWTTQXZMEYLMTPR6NP. Expediente 76340/2023

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO: TOMAR CONOCIMIENTO DEL ACTA DE DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE LA FASE 1 DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN SECTOR S-20 “LA 
HOYA” de fecha 20 de octubre del 2025 con CSV:4MPYTLRKWTTQXZMEYLMTPR6NP, 
con efectos de la misma. 

SEGUNDO: TOMAR CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE 
RECEPCIONA LA OBRA DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN OBRANTE EN 
EL EXPEDIENTE Y QUE SE RELACIONADAS A CONTINUACIÓN: 

2.1.-  LA  RECEPCIÓN  DE  LA  RED  PÚBLICA  VIARIA  Y  MOBILIARIO  URBANO, sin 
perjuicio de cualquier  subsanación  de deficiencias que se detecten,  vicios ocultos,  que 
deberán  ser  cubiertas  debidamente  por  el  Agente  Urbanizador  y  de  manera  directa  y 
subsidiaria, si así procede, por la empresa adjudicataria de las obras, en cualquier caso por 
el período de garantía de la Obra.



Se  estiman  unos  gastos  anuales  en  mantenimiento  de  vías  públicas  que  asciende  a 
154.928,89  I.V.A. no incluido.

2.2.-  LA     RECEPCIÓN  CONDICIONADA  DE  LA  RED  DE  AGUA  POTABLE,  RED  DE   
SANEAMIENTO Y RED DE PLUVIALES   bajo las siguientes condiciones:  

 Previa  a  la  recepción  definitiva  del  Sector  20   “La  hoya”  deberá  quedar 
garantizado que la EBAR Eurospar sea capaz de gestionar el caudal total de 
aguas residuales provenientes del Sector 20 .

 Las  acometidas de alcantarillado a  las  parcelas definitivas,  deberán ser 
verificadas  y  aceptadas  por  AGAMED  S.A.  conforme  el  desarrollo  de  la 
edificación.

 Las  acometidas  de  pluviales a  las  parcelas  definitivas,  deberán  ser 
verificadas por y aceptadas por AGAMED S.A. conforme el desarrollo de la 
edificación .

Puesto que no está resuelto el enlace de los servicios urbanísticos del ámbito para el que se 
proyectan con los generales de la ciudad a los que entroncan (Artículo 59, Condiciones 
Generales del Título VIII . Normas de >Urbanización de las Normas Urbanísticas del Excmo. 
Ayto  de  Torrevieja)  se  requiere  la  tramitación,  desarrollo  y  ejecución  del  punto  de 
vertido de las aguas pluviales definido en el  “Proyecto Infraestructura Exterior  de 
Drenaje del Sector 20 la Hoya” ,  perteneciente el Plan Especial de Infraestructuras de 
pluviales ene el Municipio de Torrevieja, previa a recepción y puesta e funcionamiento de 
la  infraestructura  definitiva  del  sector  al  objeto  de  evitar  riesgos  asociado  a  eventos 
meteorológicos adversos 

2.3.-  LA RECEPCIÓN CONDICIONADA DE LAS REDES DE JARDINERÍA Y RED DE 
RIEGO DE LA FASE 1   bajo las siguientes condiciones:  

 Que el  urbanizador mantenga obligatoriamente el sistema en perfecto estado de 
funcionamiento  durante  el  periodo  de  garantía,  asumiendo  todos  los  costes 
derivados, tal como se establece en los artículos 168 y 169 del TRLOTUP.

 Presentar la documentación definitiva de conexión eléctrica (CUPS) y supervisar la 
operatividad del riego en condiciones normales.

 El régimen de garantía permanece activo durante un año completo, a cargo del 
urbanizador, sin traslado de responsabilidad a la administración receptora has-
ta que se verifique el cumplimiento de los parámetros funcionales y vegetativos re-
queridos.

 Una vez transcurrido el plazo de doce meses establecido como periodo de garantía 
desde la recepción condicionada, el Servicio de Parques y Jardines deberá emitir un 
nuevo informe técnico. Dicho informe tendrá por objeto comprobar:
1. Que el material vegetal ha arraigado correctamente y se encuentra en adecuado 

estado fitosanitario.
2.  Que  los  sistemas  de  riego  funcionan  de  forma  autónoma,  independiente  y 

estable,  con  conexión  eléctrica  definitiva  y  el  contador  correspondiente 
asignado.

3.  Que se han subsanado todas las deficiencias señaladas en el acta de recepción 
condicionada y en los informes de seguimiento técnico emitidos durante el año.

 En caso de informe favorable, donde se incluirán los costes de mantenimiento, podrá 
elevarse propuesta para la aceptación definitiva y la devolución de las garantías de-
positadas. 



En  caso  contrario,  se  mantendrán  las  obligaciones  del  urbanizador  hasta  su  completa 
regularización.

2.4.- LA  RECEPCIÓN  de  redes  de  Alumbrado  Público,  Red  Electrica,  Centros  de 
transformación,  Aseo  Urbano,  Gas  Ciudad  y  Telecomunicaciones se  informa 
FAVORABLEMENTE la recepción condicionada a los siguientes extremos:

 El agente urbanizador deberá entregar los contenedores de recogida 
de  residuos,  en  número,  tipo  y  ubicaciones  especificados  en  el 
proyecto de ejecución aprobado, para lo cual contará con un plazo igual a 
la garantía a prestar, de UN año.

 El  agente  urbanizador  se  compromete  a  realizar  la  instalación  de  los 
cargadores  de  vehículos  eléctricos  suministrados,  a  petición  de  esta 
administración,  con cargo a la actuación urbanística, siempre y cuando esta se 
solicite dentro del periodo de garantía.

Se estiman los siguientes gastos de mantenimiento:

1. Los gastos estimados de mantenimiento de las instalaciones de alumbrado público del 
Sector 20 – La Hoya, ascienden a 56.138,82 € anuales, IVA 21 % incluido.

2.  Los  gastos  estimados  relativos  a  la  prestación  del  servicio  de  aseo  urbano,  que 
comprende la recogida y transporte de residuos, limpieza viaria, y limpieza y mantenimiento 
de la costa, ascienden a 773.557,37 € anuales.

3.  Los  gastos  estimados  del  suministro  de  energía  que  provee  las  instalaciones  de 
alumbrado público son 51.535,25 € al año.

TERCERO:  TOMAR  CONOCIMIENTO  DE  LAS  DIFERENTES  ACTUACIONES  A 
REALIZAR EN CUANTO A LOS CONDICIONANTES REQUERIDOS Y OBLIGACIONES 
ADQUIRIDAS  RELACIONADAS  EN  EL  ACTA  DE  RECEPCIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE 
URBANIZACIÓN  DE LA FASE 1 Y DIMANANTES DE LA DOCUMENTACIÓN OBRANTE 
EN EL EXPEDIENTE, esto es:

3.1.-  Del  requerimiento  a  la  mercantil  urbanizadora  UTE  LA  HOYA   mantener 
obligatoriamente las redes de jardinería y riego  en perfecto estado de funcionamiento 
durante el periodo de garantía, asumiendo todos los costes derivados, tal como se establece 
en los artículos 168 y 169 del TRLOTUP.

3.2.-  Del  requerimiento  a  la  mercantil  urbanizadora  UTE  LA  HOYA  que  presentar  la 
documentación definitiva de conexión eléctrica (CUPS) y supervisar la operatividad del riego 
en condiciones normales.

3.3.- Del requerimiento a la mercantil urbanizadora UTE LA HOYA el régimen de garantía 
permanece activo durante un año completo, a cargo del urbanizador, sin traslado de 
responsabilidad a la administración receptora hasta que se verifique el cumplimiento de 
los parámetros funcionales y vegetativos requeridos.

3.4.- Del requerimiento a la mercantil urbanizadora UTE LA HOYA que garantice durante 
el año de garantía:

 Que el material vegetal arraigue correctamente y se encuentra en adecuado estado 
fitosanitario.

 Que los sistemas de riego funcionan de forma autónoma, independiente y estable, 



con conexión eléctrica definitiva y el contador correspondiente asignado.
 Que se subsanen todas las deficiencias señaladas en el  acta  de recepción 

condicionada y en los informes de seguimiento técnico emitidos durante el año

3.5.-  Del  requerimiento  a la  mercantil  urbanizadora  UTE LA HOYA que entregue los 
contenedores de recogida de residuos, en número, tipo y ubicaciones especificados 
en el  proyecto  de  ejecución aprobado,  para  lo  cual  contará  con  un  plazo  igual  a  la 
garantía a prestar, de UN año.

3.6.-  Del requerimiento  a la mercantil  urbanizadora UTE LA HOYA  que proceda a la 
instalación de los cargadores de vehículos eléctricos suministrados,  a petición de 
esta  administración,  con  cargo  a  la  actuación  urbanística, siempre  y  cuando  esta  se 
solicite dentro del periodo de garantía.

3.7.-  Del  requerimiento a  la  mercantil  urbanizadora  UTE  LA  HOYA la  tramitación, 
desarrollo  y  ejecución del  punto  de  vertido de  las  aguas pluviales  definido en el 
“Proyecto Infraestructura Exterior de Drenaje del Sector 20 la Hoya” , perteneciente el 
Plan  Especial  de  Infraestructuras  de  pluviales  ene  el  Municipio  de  Torrevieja,  previa  a 
recepción y puesta e funcionamiento de la infraestructura definitiva del sector al objeto 
de evitar riesgos asociado a eventos meteorológicos adversos 

CUARTO: TOMAR CONOCIMIENTO de la notificación del acta a  la mercantil urbanizadora 
UTE LA HOYA, Ley 18/1982, significándole que contra el presente acuerdo, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponer alternativamente, recurso de reposición potestativo, 
en el plazo de un mes a contar desde el de la recepción de la presente notificación, ante el 
mismo órgano que ha dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo de Elche o  el de la 
circunscripción  de  su  domicilio,  si  este  radicara  fuera  de  la  provincia  de  Alicante,  a  su 
elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día  siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier recurso que pudiera estimar más conveniente a su 
derecho.

QUINTO: Tomar conocimiento de la comunicación de las respectivas Áreas gestoras de 
servicios públicos y técnicos responsables de los respectivos contratos de mantenimiento de 
vías  públicas,  ciclo  integral  agua,   parques  y  jardines  ,  alumbrado  público,  centros  de 
transformación,  residuos sólidos urbanos,  transporte  urbano,  telecomunicaciones,  red de 
gas, a los efectos oportunos en cada caso.

SEXTO: Tomar conocimiento de la comunicación a los Departamentos de:

Asesoría Jurídica

Intervención,  

Técnicos  Titulares  Supervisores  de  las  Obras  de  Urbanización:  Dª  Eva  Díaz  Espiñeira, 
Arquitecto Municipal, D. Francisco de Borja Guirao Grau, Ingeniero Industrial Municipal y D. 



Juan Francisco Perez Montesinos, Ingeniero Agrónomo Municipal, D. Antonio Nieto Morote, 
Jefe de Patrimonio, Dirección de Urbanismo.

19.-  DECLARACIÓN  DE  LA  URGENCIA.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN,  GASTO,  MEMORIA  JUSTIFICATIVA,  FICHA 
TÉCNICA  Y  PLIEGOS  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  Y  DE  CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS DE ADAPTACIÓN DE LA 
PARCELA  SITA  EN  LA  URB.  MAR  AZUL,  CALLES  NARVÁEZ  Y  AVD. 
CONQUISTADORES  PARA  INSTALACIÓN  DEL  COLEGIO  N.º  16,  MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN URGENTE. Expediente 
67997/2025 

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

1º) Aprobar el expediente para la contratación de obras de adaptación de la parcela sita en 
la Urb Mar Azul, Calles Narváez y Avd. Conquistadores para instalación del Colegio n.º 16, 
mediante procedimiento abierto simplificado y tramitación urgente.

2º) Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la aplicación presupuestaria 6-933-21200, 
en virtud de los documentos contables antes referenciados obrantes en el expediente.

3º)  Aprobar  la  memoria  justificativa  de  fecha  17 de  octubre  de  2025,  CSV  n.º 
RY7J492GRDWP3HFGAEND996JD, suscrita por el Jefe de Proyectos,  D. Francisco Cruz 
Vega.

4º) Aprobar el pliego de prescripciones técnicas de fecha 17 de octubre de 2025, CSV n.º 
KGRJM96SK7METL6T5SRFF2MGT, suscrito por el Jefe de Proyectos, D. Francisco Cruz 
Vega.

5º) Aprobar  la  ficha  técnica  de  fecha  17 de  octubre  de  2025,  CSV  n.º 
3QRWRSRK2NQ739DWRQR9CQSS4, suscrita por el Jefe de Proyectos, D. Francisco Cruz 
Vega.

6º) Aprobar el pliego de cláusulas administrativas de fecha 21 de octubre de 2025, CSV n.º 
3J72MS6MPSC2PZQTH7FXEAKZG, suscrito por el Técnico de Administración General, D. 
Daniel Maestre García.

7º) Dar  cuenta  del  presente  acuerdo  al  Departamento  de  Intervención,  a  los  efectos 
contables que procedan, y al técnico del expediente, D. Francisco Cruz Vega.

8º) Publicar anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado en 
el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, alojado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público.

9º) Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente de 
contratación, en particular la memoria justificativa, el pliego de prescripciones técnicas, la 
ficha técnica, el pliego de cláusulas administrativas particulares y la memoria valorada. La 
documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el 
mismo día de publicación del anuncio de licitación.



20.- DECLARACIÓN DE LA URGENCIA. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PROPUESTA 
DE DESIGNACIÓN DEL ASESOR DE EDUCACIÓN, D. JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ NOVA, 
COMO  REPRESENTANTE  DE  ÉSTE  AYUNTAMIENTO  EN  LOS  CONSEJOS 
ESCOLARES DE CENTROS DE LOS NUEVOS COLEGIOS N.º 15 Y 16 Y DEL NUEVO 
I.E.S N.º 6 (ERAS DE LA SAL) DE ÉSTA LOCALIDAD. Expediente 113370/2025

De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

1º.- Designar a D. Juan José Fernández Nova, Asesor de Juventud, Educación y Deportes, 
representante de este Ayuntamiento en los consejos escolares de centro de los siguientes 
centros de la localidad:

- Colegio de Educación Infantil y Primaria Nº 15
- Colegio de Educación Infantil y Primaria Nº 16
- Instituto de Educación Secundaria n.º 6 (Eras de la Sal)

2º.- NOTIFICAR el acuerdo a los interesados

3º.- Que por el Departamento de Educación se proceda a dar traslado del presente acuerdo 
a los consejos escolares de los centros educativos relacionados en el punto primero

4º NOTIFICAR la presente resolución a D. Juan José Fernández Nova, significándole que 
contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponer 
alternativamente, recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Elche o el de la circunscripción de su domicilio, si este radicara fuera de la provincia de 
Alicante, a su elección en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo 
hasta  que aquel  sea resuelto  expresamente o  se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

21.-  DECLARACIÓN DE LA URGENCIA.  RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
POR D. DAVID PABLO BOTÍN COCIÑA, EN REPRESENTACIÓN DE LA MERCANTIL 
AEDAS HOMES OPCO S.L.U., CONTRA ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE  5  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025,  QUE  ACORDABA  LA  EXCLUSIÓN  DE  DICHA 
MERCANTIL EN EL EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE PARCELAS MUNICIPALES 
MEDIANTE LA FORMULA DE PERMUTA CON FUTURAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN 
PÚBLICA. Expediente 117962/2024



De conformidad con el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
en número de ocho, que representan la totalidad del número legal de miembros que de 
derecho la componen, ACUERDA:

PRIMERO. - ADMITIR A TRÁMITE el recurso potestativo de reposición interpuesto 
por D. David Pablo Botín Cociña, en representación de AEDAS HOMES OPCO S.L.U., con 
CIF B87588885, por haber sido presentado en tiempo y forma.

SEGUNDO. - DESESTIMAR, en todo, la pretensión de la interesada referida a la 
declaración de “la nulidad del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 5 
de septiembre de 2025 que excluyó a  AEDAS HOMES y  le  impuso una penalidad por 
importe de 109.362,93 euros”, fundamentado en las consideraciones jurídicas referidas en el 
cuerpo del informe.

TERCERO. - DESESTIMAR, en todo, la pretensión de la interesada referida a la 
declaración de que “subsidiariamente” se “anule el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento de 5 de septiembre de 2025 únicamente en lo relativo a la imposición de 
una penalidad a AEDAS HOMES por importe de 109.362,93 euros”,  fundamentado en las 
consideraciones jurídicas referidas en el cuerpo del informe.

CUARTO.  - NOTIFICAR  la  presente  resolución  a AEDAS HOMES OPCO S.L.U., 
significándole  que  contra  la  misma,  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche o el de la circunscripción de su 
domicilio, si este radicara fuera de la provincia de Alicante, a su elección en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

22.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Se consumió  este  turno,  sin  que  por  ninguno  de  los  señores  asistentes,  se 
hiciera uso de la palabra.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, 
siendo las ocho horas diez minutos extendiéndose para su constancia la presente acta, de 
todo lo cual como Concejal Secretario de la Junta de Gobierno Local Certifico. 


